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RADICADO:  2021-00178 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADA: ELIA NEICY ORTIZ ORTIZ 

  

Toda vez que en el auto del 16 de abril de 2021 proferido por este despacho, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago quedó consignado en el numeral primero que el proceso 

es de un ejecutivo de mínima cuantía, cuando lo correcto es proceso ejecutivo de menor 

cuantía, y además las partes que allí se consignaron no son las correctas, se hace 

necesario ordenar su corrección para efectos de tener claridad en el auto. 

Por lo anterior, téngase corregido el auto del 16 de abril de 2021 por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el numeral primero, el cual quedará de la siguiente manera: 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor 

del BANCO GNB SUDAMERIS en contra de ELIA NEICY ORTIZ ORTIZ por las siguientes 

sumas de dinero:” 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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